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LEY N" 28983

E L  P R E S I D E N T E  D E  L A  R E P U B L I C A

POR CUANTO:

El  Congreso de la Repúbl ica ha dado
la Ley s igu¡ente.

EL  CONGRESO DE LA  REPUBL ICA .
Ha  dado  l a  Ley  s i gu ien te

LEY DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Art iculo 1o.-  Del  objeto y ámbito de apl icación de
la Ley

La presente Ley t ¡ene por objeto establecer e l  marco
normat ivo,  ¡nst i tuc ional  y de pol í t icas públ icas en los
ámb¡tos nacional ,  regional  y local ,  pata garant izat  a
mujeres y hombres el  e jerc ic¡o de sus derechos a la
¡gualdad,  d ignidad,  l ibre desarrol lo,  b¡enestar  y aulonomía,
¡mpidiendo la d iscr iminación en todas las esferas de su
vida,  públ ica y pr ivada,  propendiendo a la p lena igualdad.

Art iculo 2o.-  Del  concepto de discr iminación
Para los efectos de la presente Ley, se entiende por

discnminación cualqurer tipo de distinción, exclusión o
restricción, basada en el sexo, que tenga por objeto o por
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o
eJercicio de los derechos de las personas, ¡ndependienlemente
de su estado civil, sobre Ia base de Ia igualdad entre la muler
y el hombre, de los derechos humanos y las libertades
fundamentales en las esferas política, económica. social.
cultural o en cualquier otra, en concordanc¡a con lo establecido
en la Constituc¡ón Polít¡ca del Peú y en los instrumenlos
internac¡onales ratif¡cados poÍ el Estado peruano.

Art¡culo 3o.-  De los pr incip ios de la Ley

3.1 La presente Ley se basa en los pr¡ncip¡os
fundamentales de ¡gualdad,  respeto por la l ¡bertad,
d ¡gn idad ,  segu r i dad ,  v ¡da  humana ,  as í  como
el  reconocimiento del  carácter  p lur icul tural  y
mu l t i l i ngüe  de  l a  nac ión  pe ruana .

3.2 El  Estado impulsa la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres,  cons¡derando
básicamente los s iguientes pr incip ios:

a)  El  reconocimiento de la equidad de género,
desterrando práct icas,  concepciones y
lenguajes que just i f iquen la super ior idad de
alguno de los sexos,  asi  como todo t ipo de
discr iminación y exclusrón sexual  o socia l .

b)  La prevalencia de los derechos humanos,  en
su concepc¡ón integral ,  resal tando los derechos
de las mujeres a lo largo de su c ic lo de v ida.

c)  El  respeto a la real idad plur icul tural ,  mul t i l ingüe
y mul t ¡étn ica,  promoviendo la inc lusión socia l ,
la intercul tural idad,  e l  d iá logo e intercambio
en condic¡ones de equidad,  democracia y
enr iouecimiento mutuo.

d)  El  reconocimiento y respeto a los n iños,  n iñas,
adolescentes,  jóvenes,  personas adul tas y
personas adul tas mayores,  personas con
discapac¡dad o grupos etar ios más afectados
por la d iscr im¡nac¡ón.

Art iculo 4o.-  Del  ro l  del  Estado
Es rol  del  Estado,  para los efectos de la presente Ley.

1 .  Promover y g aranl iza(  la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres,  adoptando todas las

medidas necesar ias que permitan remover los
obstáculos que impiden el  e jerc ic io p leno de este
derecho. con el  f in  de erradicar todas las formas de
discr iminación.

2.  Adoptar medidas de acción posi t iva de carácter
t empo ra l .  encam inadas  a  ace le ra r  l a  i gua ldad  de
hecho entre la mujer  y e l  hombre,  las que no se
considerarán discr¡minalor ias.

3.  lncorporar y promover e l  uso de lenguaje inc lusivo
en todas las comunicaciones escr i tas y documentos
que se elaboren en todas las instancias y n¡veles
de  gob ie rno .

Art iculo 5 ' . -  De los l ¡neam¡entos del  Poder
Legis lat ivo

Para los efectos del  cumpl imiento de la presente Ley,
serán I ineamientos del  Poder Legis lat ivo los s iguientes:

a)  Aprobar normas que garant icen los derechos
de ¡gualdad entre mujeres y hombres,  a n ivel
l abo ra l ,  económ¡co ,  cu l t u ra l ,  soc i a l ,  po l i t i co
y en cualquier  otra esfera;  acorde con los
compromisos y t ratados internac¡onales que
incorporan la equidad de género,  la inc lusión
soc¡al  y la igualdad de oportunidades,  asum¡dos
y rat¡ f icados por e l  Estado peruano, deb¡endo
derogar,  modi f icar  o delar  s in efecto las normas
que  p roducen  d i sc r im inac ión .

b)  Fiscal izar  la apl icac¡ón y cumpl imiento de las
normas y pol í t icas que garant icen la igualdad de
oportunidades y la equrdad de género.

Art ículo 6o.-  De los l ineamientos del  Poder
Ejecut ivo,  gobiernos regionales y gobiernos locales

E l  Pode r  E jecu t i vo ,  gob ie rnos  reg iona les  y  gob ie rnos
loca les ,  en  t odos  l os  sec to res ,  adop tan  po l í t ¡ cas ,  p l anes
y  p rog ramas .  i n l eg rando  l os  p r ¡nc ¡p ¡os  de  l a  p resen te
Ley  de  mane ra  t r ansve rsa l .  Pa ra  t a l  e f ec to ,  son
l i neam ien tos :

a)  Promover y garanl izar  la part ic ipación plena y
efect iva de mujeres y hombres en la consol¡dación
del  srstema democrat ico.

b)  Garant izar  la part ¡c¡pac¡ón y e l  desarrol lo de
los mecanismos de v ig¡ lancia c iudadana para
el  cumpl imiento de las pol í t icas de ¡gualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres.

c)  Desarrol lar  pol í t ¡cas,  p lanes y programas para la
prevención,  atenc¡ón y e l im¡nac¡ón de la v io lencia
en todas sus formas y en todos los espacios,  en
especial  la e jerc¡da contra las mujeres.

d)  Fomentar e l  acceso a recursos product ivos,
f inancieros,  c ient í f ico- tecnológicos y de créd¡tos
pa? la producción y t ¡ tu lac¡ón de t ierras,
part ¡cularmente a las mujeres en s i tuac¡ón
de pobreza,  teniendo en cuenta la d¡vers idad
geográf ica,  étn ico-cul tural ,  l ingüíst¡ca y las zonas
afectadas por la v io lenc¡a pol i t ica.

e)  Promover la part ic ipación económica,  soc¡al
y pol í t ica de las mu. jeres rurales,  indígenas,
amazónicas y afroperuanas asícomo su integración
en los espacios de decis¡ón de las organizaciones
comun¡tar¡as,  asociat ivas,  de producción y otras,
garant izando su acceso a una remuneración
justa.  indemnrzac¡ones,  benef ic ios laborales y de
segur¡dad socral ,  de acuerdo a ley,  en igualdad de
condic iones con los hombres.

f )  Garant izar  e l  derecho a un t rabajo product¡vc,
ejerc¡do en condic iones de l ibertad,  equ¡dad
segur idad y d ignidad humana, incorporando
med¡das di r ig idas a evi tar  cualquier  t ipo de
discr iminación laboral ,  entre mujeres y hombres.
en el  acceso alempleo,  en la formación,  promocaón
y condic iones de t raba. lo,  y en una idént ica
remuneración por t rabajo de ¡gual  valor .  Se incluye
entre los derechos laborales la orotección f rente
al  host igamiento sexual  y la armonización de las
responsabi l idades fami l iares y laborales.

g)  Promover la formal ización de las t rabajadoras y los
trabajadores de la economía informal  en las zonas
urbanas y rurales.
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Garant izar  un t rato no discr iminator io a las
trabajadoras del  hogar.
Garant izar  e l  derecho a la sa¡ud en cuanto
a  l a  d i spon ib i l ¡ dad ,  ca l i dad ,  acep tab i t i dad  v
acces¡bi l idad a los serv ic ios,  cón esoec¡ál
énfasis en la v igencia de los derechos sexuales
y reproduct ivos,  la prevención del  embarazo
adolescente,  y en part icular  e l  derecho a la
maternidad seoura.

j )  Garant izar  que los programas de salud den
cobertura ¡ntegral  a la población en s i tuación de
extrema pobreza y pobreza,  en los r iesgos de
enfermedad y maternidad,  s in d iscr iminación
alguna, de acuerdo a ley.

k)  Garant¡zar e l  acceso a la educación públ iea; jy  la
permanencia en todas las etapas del  s is iema
educat ivo,  en condic iones de igualdad entre
muJeres y hombres,  especia lmente en las zonas
rurales,  promoviendo el  respeto y valoración de las
ident idades cul turales.

l )  Promover e l  desarrol lo p leno y equ¡tat ivo de todos
los niños,  n iñas y adolescentes,  asegurándoles
una educación sexual  integral  con cal¡dad c¡ent í f lca
y ét ica.

m) Perfeccionar e l  s is tema de estadíst¡ca of ic¡a l ,
incorporando datos desagregados por sexo,  área
geográf¡ca,  etn ia.  d iscapacidad v edad.

Art ículo 7o.-  De los l ¡neamientos det  Poder Judic ia l
y del  Sistema de Administración de Just ic ia

Para los efectos del  cumpl imiento de la presente Ley,
serán l ineamientos del  Poder Jud¡cia l  y  del  Sistema de
Administración de Just ic ia.  los s iguientes:

a)  Garant izar  e l  acceso a la just ic ia en igualdad de
oportun¡dades,  impulsándose la modi f icación de
concepc¡ones,  act i tudes y valores d¡scr iminator¡os
de los operadores de just ic ia.

b )  lmp lemen ta r  po l í t i cas  que  pe rm i l an  e l
desa r ro l l o  de  p roced ¡m ien tos  j us tos ,  e fec t i vos  y
opo r t unos  pa ra  l a  denunc ia  y  sanc ión  de  t odas
las  f o rmas  de  v i o l enc ia  sexua l :  as im i smo .  l a
repa rac ión  de l  daño  y  e l  r esa rc im ien to  de  l as
pe rsonas  a fec l adas ,  e l im inando  l os  obs tácu los
pa ra  e l  acceso  a  l a  . j u s t i c ¡a ,  en  pa r t i cu l a r  de
las  mu le res  ru ra l es ,  i nd ígenas ,  amazón i cas  y
a f rope ruanas .

c)  Desarrol lar  programas de formación y capac¡tac¡ón
del  personal  de la admin¡stración de iust ic ia v de
los funcionar¡os encargados de la apl icación de la
ley,  incorporando en dichos programas, contenidos
sobre género,  intercul tural idad y derechos
humanos de las mujeres y hombres.

Art ículo 8o.-  De los l ineamientos de los Organismos
Const i tuc ionales Autónomos

Para los efectos del  cumpl imiento de la presente
Ley,  son l ineamientos de los s iguientes Organ¡smos
Const i tuc ionales Autónomos.

De la Defensoría del  Pueblo:  Reportar  a l  Congreso
de la Repúbl ica,  en su informe anual ,  Ios avances
en el  cumpl imiento de la presente Ley.
Del  s istema electoral  competente:  lmplementar
acc¡ones educat ivas y de promoción de la
part ic ipación pol í t ica de la mu. ier  en el  e jerc ic¡o
del  derecho de sufragio,  como electora y como
cand¡data,  así  como en el  uso de mecanismos de
part¡c ipación c iudadana.
Del  Registro Nacional  de ldent i f lcación y
Estado Civ i l :  Conclui r  con las acciones Dara lá
adecuada ident i f icación de la poblac¡ón que se
encuentra marginada del  registro de c iudadanos,
especia lmente las mu. jeres y n iñas

Todos los Organismos Const i tuc ionales Autónomos,
en el  desarrol lo de sus funciones,  apl icarán los pr incip ios
y normas establecidas en la presente Ley.

Art ículo 90.-  Del  cumpl imiento de las disposic¡ones
de la Ley

Para el  cumpl imiento de la presente Ley:

a)  El  ¡ ' / in is ter io de la Mujer  y Desarrol lo Socia l
es el  ente rector ,  encargado de la ¡guatdad de
oportun¡dades para la mujer ;  en ta l  sent ido,  es el
responsable de coord¡nar y v¡gi lar  la apl¡cación
de la presente Ley por parte de las entrdades del
sector  públ ico y pr ivado,  en los ámbitos naciona¡,
regional  y local .

b)  La Presidencia del  Consejo de Minist ros sustenta
ante el  Pleno del  Congreso de la Repúbl ica,
anualmente,  en el  marco de la celebración del"Día Internacional  de la Mujer ' ' ,  los avances en el
cumpl imiento de la presente Ley.

c)  La presidencia de los gobiernos regionales inclu i rá
los avances del  cumpl imiento de la presente Ley,
de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales.

Art ículo 10o.-  Del  cumpl imiento de la Ley
Los funcionarios o servidores públicos deben

cumpl i r  con lo d ispuesto en la presenle Ley,  bajo
responsabi l idad.

DISPOSICIONES GOMPLEMENTARIAS
Y TRANSITORIAS

PRIMERA.-  El  Minister io de Economía y Finanzas
adecuará la actividad referida en Ia oresente Lev denfo
del  c lasi f icador funcional  programát ico.  de acuer-do a los
procedimientos presupuestales v¡gentes,

SEGUNDA. -  E l  P l an  Nac iona l  de  l gua ldad  de
Oportunidades entre mujeres y varones 2006-2010,
aprobado por Decreto Supremo No 009-2005-M¡MDES,
mant iene su v igencia en el  marco de la e jecución de la
pfesenle Ley.

n )

r )

a )

D)
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Comuníquese al  señor presidente de la Repúbl ica
para su promulgación.

En Lima, a los doce días del  mes de marzo de dos
m¡l  s iete.

MERCEDES CABANILLAS BUSTAMANTE
Presidenta del  Congreso de la Repúblaca

LUISA MARiA CUCULIZA TORRE'Iercera 
Vicepresidenta del  Congreso de Ia Repúbl ica

AL  SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL  DE  LA
REPÚBL ICA

PoR TANTO: 
'4'

Mando se publ ique y cumpla.

Dado en la Casá de Gobierno,  en Lima, a los quince
d¡as del  mes de marzo del  año dos mi l  s ie le.

^ r  ^ r r  ^ ^ ^ ^ i ^  ñ é ^ - -
A 6 t \  U A ñ U l A  r t r f ( t ¿

Presidente Const i tuc ional  de la Repúbl ica

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del  Consejo de Min¡stros

37668-t


